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En los tiempos que estamos viviendo hay una legítima demanda de reconocer las
capacidades de los otros antes que subestimarlos, la necesidad de la complemen-
tariedad antes que la competencia desleal, la urgencia de hacer las tareas con
eficiencia y transparencia antes que la negligencia y el desorden y, el imperativo
del relacionamiento con solidaridad antes que la indiferencia.

Esto es lo que también debería ir ocurriendo progresivamente en el sector financiero,
es decir, que entre los distintos actores institucionales haya un reconocimiento y
valoración entre ellos, que busquen espacios de complementariedad, que trabajen
de una manera conjunta aprovechando de manera eficiente sus instalaciones y
tecnologías, que ese trabajo compartido lo realicen con absoluta transparencia y
honestidad para ir construyendo mayores niveles de confianza y sobre todo, que
ese conjunto de acciones beneficien de un modo solidario a los usuarios de sus
servicios.

Esta visión, es aún más necesaria si lo que pretendemos es llegar con servicios
financieros  diversificados, de calidad y con calidez y a un costo razonable para
la población humilde de nuestro país, y desde luego, para las comunidades campesinas
y pequeñas unidades productivas del campo y de la ciudad.

Por ello, es que PROFIN y NAFIBO presentaron una propuesta a la Superinten-
dencia de Bancos y Entidades Financieras (SBEF), para la ampliación del alcance
de los contratos de corresponsalía, de modo tal que las entidades corresponsales
además de poder ofrecer servicios auxiliares financieros a nombre de la institución
de intermediación financiera, puedan realizar los servicios de crédito e incluso el
de movilización de ahorros.

Es de destacar la apertura y receptividad por parte de los ejecutivos y técnicos de
la SBEF, quienes al poco tiempo nos sorprendieron gratamente con la propuesta
de Mandatos de Intermediación Financiera, cuyo reglamento fue emitido al finalizar
el mes de octubre y a partir del cual cada institución financiera debe decidir qué
servicios pueden delegar a organizaciones que están sujetas a los códigos de
comercio y civil.

Una etapa importante está cumplida, ahora tenemos la normativa suficiente, pero
los desafíos hacia adelante son muy grandes. De inicio se requieren cambios
estatutarios en las instituciones de intermediación financiera, para que de manera
explícita indiquen qué servicios pueden hacer parte de mandatos de intermediación
financiera, luego se requiere tener instrumentos que permitan calificar y seleccionar
a los mandatarios, seleccionar las áreas de trabajo, contar con los reglamentos
internos adecuados, instalar el hardware y software necesarios, disponer del sistema
de comunicación suficiente, contar con la infraestructura y seguridad correspondiente,
establecer sistemas de control interno, etc.; es decir, hay mucho por hacer para que
se pueda aprovechar de buena manera esta nueva norma.

Varias de esas actividades requerirán de inversiones y gastos, que algunas organiza-
ciones no podrán cubrir, sin embargo, estamos seguros de que el Estado y los
programas de la cooperación internacional estarán dispuestos a contribuir con
subsidios para hacer posible un segundo momento de la profundización del
mercado financiero boliviano. Los subsidios son buenos, cuando ayudan a construir
confianza, a fortalecer la institucionalidad y a lograr una oferta sostenible de
servicios para el bien común.

Para aquellas instituciones que quieran iniciar esta aventura de trabajar con otros
en beneficio de todos, PROFIN está a su disposición.
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Antecedentes
Al analizar el éxito de las microfinanzas en Bolivia, no
deja de llamar la atención el hecho de que por un lado,
dicho avance no repercutió en un desarrollo de servicios
financieros rurales y por el otro no existió una masificación
del (micro) ahorro en los segmentos de la población meta
de ese mercado. La falta o deficiencia de sistemas de
comunicación, la dispersión de la población y el elevado
riesgo de la actividad agropecuaria, son algunos de los
elementos que harían difícil la expansión y diversificación
de servicios financieros en las zonas rurales del país.

Ante esas ineficiencias, PROFIN apoyó la constitución
de Alianzas Estratégicas (AE) entre Entidades Financieras
Supervisadas (EFS) y no supervisadas (EFNS), con la
finalidad de ampliar mercados y de esa manera profundizar
la oferta de servicios financieros principalmente en áreas
rurales marginadas del circuito financiero. Lo que se
buscaba era la complementariedad evidente entre las EFS
y las EFNS, explotando las ventajas competitivas de cada
una de ellas, aprovechar las economías de escala, establecer
las sinergias necesarias y sumar conocimientos, tecnologías
y experiencias.

Las AE implementadas en el país con el apoyo de
PROFIN, se enmarcaron en el Reglamento sobre
Contratos de Corresponsalía (Circ. SB/ 314/2000) emitido
por la Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras
(SBEF) en abril de 2000. Este Reglamento tiene por
objeto autorizar a las EFS el efectuar Contratos de
Corresponsalía entre ellas y con las EFNS para realizar
servicios auxiliares financieros (SAF) de pagos, transfe-
rencias y otros, que no implican la recepción de depósitos
o la colocación de créditos bajo ninguna modalidad. La
normativa incluye la autorización para la instalación de
Ventanillas de Cobranza, Cajas Externas, Puntos de Venta
temporal y Oficinas Móviles para las EFS, siendo respon-
sabilidad de la Gerencia General de éstas últimas, el
adoptar las medidas de seguridad y custodia adecuados
a la naturaleza de los servicios a prestar.

Por otro lado, la Ley de Bancos y Entidades Financieras
(LBEF) dejó abierta la posibilidad para que las EFNS
puedan prestar SAF sin la necesidad expresa de recurrir
al respaldo de una EFS o asociarse a la misma. En la
práctica, se ha evidenciado lo anterior, razón por la cual
el Contrato de Corresponsalía que se describe en la norma
perdió trascendencia y vigencia, o dicho de otra manera,
su alcance se ha restringido y no responde adecuadamente
a la coyuntura actual.

En ese marco, algunas EFNS han desarrollado o adquirido
sistemas de giros y han suscrito convenios con empresas
de cobranzas para ofrece estos servicios de manera directa,
sin la intermediación de una EFS. Por lo tanto, en virtud
a que las EFNS pueden realizar negociaciones individuales
con empresas privadas para la prestación de cobranzas
de servicios auxiliares, giros y remesas, el Contrato de
Corresponsalía deja de tener valor agregado.

El reglamento para efectuar Mandatos
de Intermediación Financiera
La experiencia adquirida por PROFIN en el tema de AE
motivó al Programa a buscar alternativas viables para la
ampliación o modificación de la normativa sobre Contratos
de Corresponsalía. Fruto de esta inquietud, se presentó
al ente regulador un proyecto de modificación al
Reglamento sobre Contratos de Corresponsalía, el cual
compatibilizaba criterios de regulación y objetivos de
fiscalización con estrategias de penetración de mercado
y servicios a zonas poco o nada atendidas, ampliando la
oferta de servicios financieros bajo ciertas restricciones.

Grata fue nuestra sorpresa en octubre último, al conocer
la versión final de la Circular SB/523/06 emitida por la
SBEF, la cual reglamenta los Mandatos de Intermediación
Financiera (MIF) entre EFS y personas jurídicas legalmente
constituidas en el país. A partir de un contrato de mandato,
el Mandante (una EFS) encarga al Mandatario (una EFNS
o persona jurídica) la realización de determinadas opera-
ciones y servicios financieros, en un área geográfica
delimitada y por un tiempo definido. Los MIF podrán
incluir todas las operaciones permitidas por la LBEF a
cada tipo de entidad de intermediación financiera, incluidas
las captaciones del público, siempre y cuando estas últimas
se realicen únicamente “por cuenta y bajo responsabilidad”
de la EFS Mandante.

Efectos posibles del Reglamento de
Mandatos de Intermediación Financiera
Tal y como lo enfatiza la norma, los contratos de MIF
son de entera responsabilidad de las EFS Mandantes, en
consecuencia los riesgos y las sanciones deberán ser
asumidos por éstas. Resulta entonces vital para la EFS
Mandante seleccionar adecuadamente a su Mandatario;
en ese ámbito, las Instituciones Financieras de Desarrollo
(IFD) aparecen como las más experimentadas para cumplir
el rol de mandatarios, por sus logros obtenidos, su posi-
cionamiento en el mercado y fundamentalmente por
contar con una cobertura rural importante. Pero qué
beneficios podrían obtener las IFD en este nuevo escenario
planteado? Veamos.

La IFD como Mandatario, incrementaría sus ingresos al
recibir una remuneración por los servicios prestados,
recibiría una transferencia tecnológica y de capacidades,
lo cual incide en una reducción de costos en el desarrollo
de nuevos productos; se beneficiaría además con la
capacitación de su personal en la oferta de nuevos servicios.
Indirectamente podrá incrementar su cartera de créditos,
captando clientes de la Mandante que utilizan los otros
servicios financieros del contrato de MIF.

Posteriormente y como consolidación de estas “alianzas”
a través de mandatos, las IFD en su calidad de mandatarias,
podrían beneficiarse de créditos institucionales o líneas
de créditos de su Mandante, recurriendo a los recursos
movilizados. Se podría pensar además en la figura de
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De las obligaciones del Mandatario (EFNS o persona jurídica)

El Mandatario deberá demostrar idoneidad y solvencia moral, técnica
y económica, que cuenta con la infraestructura y organización
necesarias y las coberturas requeridas inherentes a la prestación de
servicios encomendados. Deberá además:
• Respetar el pacto de no competencia
• Demostrar que no tiene deudas ni procesos pendientes con el

Estado o deudas en ejecución o castigadas en el sistema financiero
y que no pesan ante él antecedentes negativos sobre su actuación
en el sistema financiero o en otros contratos de MIF.

• Los Mandatarios, por contar con información privilegiada, quedan
sujetas al secreto bancario establecido en la LBEF.

Ante la SBEF

Paso 1.- La EFS Mandante debe adecuar sus Estatutos, donde figure
expresamente la facultad de realizar MIF así como las operaciones
y servicios objeto del mandato.

Paso2.- La EFS informará a la SBEF, dentro los 10 días de suscrito
el contrato de MIF, la celebración del mismo, adjuntando copia del
Acta de reunión de Directorio que aprueba dicha suscripción y un
informe del Gerente General al Directorio (refrendado por Auditoría
Interna), sobre el cumplimiento, por parte de la Mandataria, de los
requisitos exigidos para cumplir el mandato.

Requisitos a cumplir, obligaciones y responsabilidades de Mandantes y Mandatarios

De las obligaciones de la EFS Mandante

• Contar con políticas para evaluación y selección de Mandatarios
y con políticas y estrategias para la suscripción de contratos.
Ambas políticas y estrategias aprobadas por Directorio.

• Contar con manuales de procedimientos para realizar operaciones
y servicios financieros en MIF.

• Definir mecanismos de control para el cumplimiento de las
operaciones y servicios especificados en contrato.

• Definir controles diarios para que la contabilidad de las operaciones
y servicios que realicen los Mandatarios sean registrados separados
de su propia contabilidad.

• Verificar que la custodia y seguridad de los bienes entregados
sea la adecuada.

• Exigir la rendición de cuentas e información sobre las operaciones
y servicios encomendados y toda información relevante que
afecte el desarrollo del MIF.

Previo a la suscripción del contrato de MIF, el Mandante (bajo
responsabilidad del Gerente General) deberá verificar que el Man-
datario cuente minimamente con:

• Espacio físico adecuado para la atención al público.

• Dictamen de auditoría externa sin salvedades de las últimas tres
gestiones (si corresponde).

• Sistemas informáticos, gerenciales, de comunicación y personal
capacitado adecuados para prestar servicios a una EFS y generar
los reportes necesarios.

• Condiciones mínimas de seguridad, la existencia de bóvedas,
alarmas, pólizas de seguro a efectos de traslado y custodia de
dinero.

De la responsabilidad del Gerente General de la EFS Mandante

• El Gerente General de la EFS Mandante es responsable de
implementar las políticas y estrategias para suscribir MIF y deberá
cumplir con lo siguiente:

• Presentar al Directorio un estudio económico -financiero de cada
proyecto de MIF.

• Asegurarse que el Mandatario, además de la solvencia técnica,
moral y económica, cuenta con la infraestructura mínima apropiada
y con pólizas de seguro que cubran adecuadamente los riesgos
inherentes al MIF.

• Identificar los riesgos inherentes a la contratación de MIF, las
medidas para su mitigación, control y monitoreo.

Extraído de la Circular SB/523/06 de la SBEF

créditos sindicados a través de los cuales las EFS aprove-
charían de mejor manera el conocimiento, la experiencia
y la capacidad instalada de la Mandataria (IFD por ejemplo)
en determinadas zonas geográficas (principalmente rurales).
La Mandataria ampliaría su cartera y número de clientes
sin tener que recurrir necesariamente a un fondeo caro.

Lo anterior, referido a la utilización de los recursos
movilizados por las Mandatarias y que posibiliten el fondeo
de las mismas no se encuentra regulado, pero merece el
análisis de los participantes de la industria y principalmente
de la SBEF.

Consideraciones finales
Sin duda alguna, los más beneficiados con la aplicación
de la nueva norma serán los usuarios de servicios finan-
cieros, principalmente aquellos que se encuentran en áreas
rurales y alejadas. En efecto, la mayor oferta de servicios
financieros redundará en una “bancarización” de sus
economías, fomentando el (micro) ahorro y reduciendo

los costos de transacción al brindar o mejorar el acceso
a esos servicios.

El reto es importante pero realizable. Las EFS deberán
ser imaginativas y proactivas para aprovechar las señales
del mercado y la oportunidad que brinda la normativa.
En esa línea, es necesario generar en las EFS una cultura
que trascienda lo financiero (expresado en la generación
de utilidades) hacia la otorgación de servicios financieros
integrales que beneficien a poblaciones marginadas. En
tanto que las EFNS podrán demostrar que se encuentran
preparadas para estos retos, y que su misión y visión
pueden prevalecer ampliando su negocio financiero.

Finalmente, PROFIN seguirá apoyando y promoviendo
las innovaciones financieras, que en este caso se verán
reflejadas en “alianzas” a partir de Mandatos de
Intermediación Financiera.
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La expansión de los servicios financieros en el conjunto de
la población del país, constituye hoy en día una necesidad y
una condición esencial para profundizar la participación de
la actividad de intermediación financiera en la economía
nacional, principalmente en regiones alejadas y de segmentos
de bajos ingresos. En este sentido, la ampliación de la cobertura
de los servicios financieros o la penetración financiera en la
actividad económica de las personas, refleja, indudablemente,
mayores niveles de inclusión del mercado financiero y mayor
capacidad de participar en el financiamiento y apoyo a las
actividades económicas, particularmente del área rural.

En la medida de que un mayor número de personas accedan
a los servicios de las entidades financieras, se posibilita una
mayor movilización del ahorro y el crédito en el país, propi-
ciando una bancarización formal que logra una serie de
sinergias que resultan positivas en términos de desarrollo
social y de oportunidades económicas.

Muchos países, entre ellos México, Brasil, Colombia, han
desarrollado diversos mecanismos para ampliar el mercado
financiero y la cobertura de los servicios de intermediación
financiera en localidades rurales y poblaciones de bajos
ingresos, con la clara intencionalidad de impulsar el ahorro
popular y canalizar el financiamiento a unidades de negocios
pequeños, a través del sistema financiero formal y de so-
ciedades de ahorro y crédito popular.

En el país, si bien la profundización y cobertura de los
servicios financieros, reflejados en el aumento del número
de agencias, número de depositantes y de prestatarios,
experimentaron una expansión interesante en los últimos
seis años, impulsado principalmente por la dinámica desarro-
llada por las entidades de microcrédito y las cooperativas de
ahorro y crédito, la integración de la población de regiones
y locali-dades alejadas de los centros urbanos a la red de
servicios financieros es una necesidad prioritaria que debe
ser encarada.

Entre diciembre 2000 y junio de 2006, el número de oficinas
y agencias urbanas de las entidades micro financieras y las
cooperativas aumentaron de 172 a 233 en el área urbana y
de 96 a 121 en el área provincial. Asimismo, el número de
depositantes aumentó de 721.143 a 1.400.677 en dicho
período; mientras que el número de prestatarios creció de
341.166 a 419.134.

Con el propósito de profundizar este proceso, en el mes de
octubre de la presente gestión, la Superintendencia de Bancos
y Entidades Financieras (SBEF) mediante Resolución SB N°
139/2006 de 26 de octubre de 2006, emitió el Reglamento
para efectuar Mandatos de Intermediación Financiera, propi-
ciando con ello el establecimiento de condiciones para que
las entidades financieras reguladas puedan ampliar, a través
de personas jurídicas legalmente constituidas, sus operaciones
y servicios autorizados por la Ley de Bancos y Entidades
Financieras (LBEF), principalmente en localidades donde
no cuentan con oficinas.

Se define por Mandato de Intermediación Financiera (MIF),
cuyo fundamento jurídico se encuentra contemplado en el
Artículo 3° numeral 6 de la LBEF, el contrato por el cual el
Mandante (Bancos, Fondos Financieros Privados,
Cooperativas de Ahorro y crédito Abiertas y Mutuales de
Ahorro y Préstamo) encarga al Mandatario (personas jurídicas
legalmente constituidas de acuerdo a las disposiciones del
Código Civil, Comercio y demás disposiciones legales corres-
pondientes) la realización de determinadas operaciones y
servicios financieros, dentro una localidad prefijada y por un
tiempo determinado y según lo acordado en el contrato.

El mandatario que acepta el Mandato está obligado a ejecutarlo
hasta la conclusión del contrato, conforme a las instrucciones
de la EIF Mandante. Una vez extinguido el mismo, el
Mandatario seguirá siendo responsable de los efectos o
valores en custodia por cuenta de la EIF Mandante, hasta
que ésta designe un nuevo encargado. Los mandatarios
quedan también sujetos al secreto bancario, conforme lo
establecido en el artículo 86 de la LBEF.

La normativa emitida destaca entre otros, que el Mandatario
está sujeto a remuneración establecida en el contrato y puede
realizar los servicios y operaciones permitidos por la LBEF
a cada tipo de Entidad de Intermediación Financiera (EIF),
sea banco, fondo financiero, cooperativa o mutual. En marco
de crear un pacto de no competencia, la norma establece
que el Mandatario no podrá prestar los mismos servicios
dentro del mismo ámbito territorial con más de un Mandante
(EIF), bajo pena de resarcir los daños ocasionados. Asimismo,
la EIF mandante no podrá suscribir MIF con más de un
Mandatario en el mismo ámbito territorial para prestar las
mismas operaciones y servicios.

Debido a que la facultad de efectuar la actividad de interme-
diación financiera es sólo atribución de las instituciones
autorizadas por la SBEF en el marco de la LBEF, en el
contrato de Mandato debe constar que las operaciones y
servicios realizados por el Mandatario son de exclusiva
responsabilidad de la EIF. Por tanto, ningún Mandatario
puede atribuirse por cuenta propia la facultad de captación
de recursos en calidad de depósitos, bajo ninguna modalidad.

En este sentido, las entidades financieras se encuentran
obligadas a establecer políticas para la evaluación y selección
de Mandatarios que reflejen idoneidad, y solvencia y la
capacidad de aceptar y cumplir obligaciones y ejercer derechos.
Deben establecer además, mecanismos de control para el
cumplimiento de las operaciones y servicios especificados
en el contrato, así como la verificación de condiciones mínimas
de infraestructura, personal capacitado, sistemas informáticos
y de seguridad. Asimismo, deben controlar diariamente el

El Mandato de Intermediación Financiera

Comentarios sobre la nueva normativa

En medio de una publicidad inusual para la SBEF, a fines
de octubre se puso en vigencia el Reglamento de Mandatos
de Intermediación Financiera (MIF) aprobado por la
SBEF mediante la Resolución Nº 139/2006 de 26 de
octubre, en ausencia del extinto CONFIP1. La promul-
gación del Reglamento considera dos fundamentaciones:
1) busca constituirse en el “mecanismo que posibilite
servicios financieros a sectores de la población que no
tienen acceso y promueva la presencia de entidades de
intermediación financiera en lugares alejados del país que
a la fecha no cuentan con servicios financieros”; y, 2)
regula “los MIF otorgados por entidades de intermediación
financiera supervisadas (por la SBEF) permitiendo suscribir
contratos con personas jurídicas legalmente constituidas
pero no supervisadas”.

El Reglamento MIF contiene aspectos renovados respecto
al “Reglamento sobre Contratos de Corresponsalías de
Servicios Auxiliares Financieros” (CSAF) aprobado por
el CONFIP en abril de 2000. Asimismo, recoge varios
elementos prácticos de los convenios de “Alianzas
Estratégicas entre entidades financieras reguladas y no
reguladas”, promovidos principalmente por PROFIN.
En esta nota abordaremos tres aspectos: aspectos evolu-
tivos del Reglamento MIF respecto regulaciones prece-
dentes; posibles repercusiones y efectos de los MIF; y, las
connotaciones jurídicas de los MIF sobre los derechos
de las entidades financieras involucradas.

Entonces, los MIF respecto a los CSAF presentan los
siguientes cambios: 1) Los MIF comprenden operaciones
activas y pasivas permitidas a las entidades de intermedia-
ción financiera supervisadas, en cambio los CSAF, se

limitan a los servicios de pagos y transferencias; 2) Las
definiciones, derechos y obligaciones se encuentran clara
y concretamente establecidos entre Mandantes y
Mandatarios incluyendo una disposición de “pacto de no
competencia” que prohíbe y penaliza al mandatario en
caso de que preste los mismos servicios que el mandante
en un determinado territorio (Artículo 6); esta última
disposición es protectiva para el mandante empero innece-
saria, por cuanto es la entidad mandante que tiene la
facultad de decisión donde se desarrollan los MIF; y, 3)
Las obligaciones para las partes involucran costos adiciona-
les que es necesario evaluar bajo una perspectiva costo/
beneficio. En suma, los cambios entre las CSAF y el
Reglamento de MIF constituyen un avance desde la
perspectiva de los servicios y productos involucrados.
Con los CSAF, los servicios se limitaban a pagos y trans-
ferencias, en cambio el Reglamento de MIF comprende
inclusive  hasta depósitos. Considerando la experiencia
previa de los convenios de “Alianzas Estratégicas” entre
entidades financieras reguladas y no reguladas es una cuasi
formalización de estos convenios.

Respecto a las posibles repercusiones de la puesta en
vigencia de los MIF este aspecto debe evaluarse conside-
rando las dos fundamentaciones referidas previamente.

En primer lugar,  a fin de facilitar el acceso a servicios
financieros en lugares alejados del país, cabe formular las
siguientes consideraciones: 1) Genéricamente, los MIF
dependerán de la predisposición y voluntad de las partes
para incluir servicios y productos en los contratos respec-
tivos, tanto para operaciones activas como pasivas; 2)
Desde la perspectiva de los mandantes, la viabilidad de

Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras
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Acto de presentación del Reglamento de Mandatos de
Intermediación Financiera

registro contable independiente y el reporte de las transacciones
efectuadas a fin de que éstas sean incorporadas en los registros
contables de la EIF Mandante.

Por otra parte, para efectos de transparencia y confianza del
público, las EIF Mandantes, deben colocar en lugares visibles
al público la información referida a los contratos de MIF
que hayan suscrito, especificando el nombre del Mandatario,
operaciones y servicios encargados, la localidad y el tiempo
de duración. Al mismo, tiempo, la Mandataria debe colocar
en un lugar visible su calidad de Mandataria, debiendo dejar
claramente establecido que las operaciones y servicios finan-
cieros que realiza son por cuenta de la EIF Mandante.

La nueva disposición normativa emitida recientemente plantea
entonces un desafío importante al sistema financiero formal,
para que en el marco de sus estrategias y políticas internas
de negocios encaren un proceso de alianzas estratégicas con
entidades no supervisadas u otras personas jurídicas que de
algún modo han estado poniendo el esfuerzo de organizar
mecanismos mutuos de autofinanciamiento, particularmente
en áreas provinciales y rurales. Este proceso puede constituir
también en el mediano plazo en un mecanismo para formalizar
en forma directa oficinas o agencias financieras en áreas no
cubiertas actualmente por el sistema financiero, pero poten-
cialmente viables.

En resumen, el Mandato de Intermediación Financiera viene
a representar una forma de terciarización de las operaciones
y de los servicios de las instituciones financieras, en un ámbito
territorial expresamente delimitado y por un tiempo determi-
nado, según lo especificado en el contrato que suscriban las
partes. De esta manera, mercados que reflejan en cierto modo,
por la distancia o por el tamaño, poco atractivo desde el
punto de vista de costo y rentabilidad, podrían resultar
altamente viables y sostenibles en el tiempo.

Este proceso puede propiciar también una positiva inclusión
social y económica de un mayor grupo de población al
mercado financiero formal, principalmente de las provincias
y áreas rurales, creándose una red financiera participativa,
concordante con lo establecido en el Plan Nacional de
Desarrollo del Gobierno, referido a la facilitación de acceso
de las organizaciones económicas y sociales del campo y de
la ciudad al Sistema Financiero Nacional de Financiamiento
para el desarrollo productivo. Podría constituir también una
contribución para el mejoramiento de la relación financiera
entre el Estado y los municipios pequeños.

Paralelamente, también es un desafío para las instituciones
no reguladas o personas jurídicas que operan actualmente en
localidades donde no existen entidades financieras, poten-
ciando su actividad y desarrollo de su posicionamiento local.
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En fecha 26 de octubre pasado, la SBEF ha puesto en
vigencia la Circular 523 que incorpora a la Recopilación
de Normas para Bancos y Entidades Financieras, en su
Título I, Capítulo XIII, el Reglamento para efectuar
Mandatos de Intermediación Financiera.

El Mandato, de acuerdo a los Códigos Civil y de Comercio,
es un contrato por el que una persona actúa en represen-
tación o por cuenta de otra. No se debe olvidar que la
Ley de Ahorro y Crédito Popular, vigente desde hace más
de 5 años, ya preveía y autorizaba este tipo de correspon-
salías o mandatos, a excepción de la captación de depósitos
del público.

En el entendido de que el sistema de intermediación
financiera regulado, especialmente en áreas rurales y
alejadas de los centros urbanos, no ha logrado servir
adecuadamente la demanda existente por servicios finan-
cieros, se pone en vigencia este reglamento de manera
que entidades financieras reguladas otorguen estos man-
datos a personas jurídicas legalmente constituidas (Man-
datarios), pero que no son reguladas o supervisadas.  Un
típico ejemplo de mandatario sería el de las ONG finan-
cieras.

Entre los aspectos más destacables de este mandato, vale
la pena enfatizar en que es imprescindible un ‘pacto de
no competencia’ por el que el Mandatario está prohibido
de prestar los mismos servicios dentro del mismo ámbito
territorial, a más de un  Mandante.   De la misma manera,
el Mandante no podrá suscribir Mandatos de
Intermediación Financiera con más de un Mandatario en
el mismo ámbito territorial para prestar las mismas opera-
ciones y servicios.

Si bien, esta nueva medida resulta, a todas luces, un
incentivo para ampliar la frontera geográfica y poder
alcanzar a más habitantes, hoy marginados de servicios
financieros, es necesario tener en cuenta que se establecen
obligaciones y responsabilidades para los Mandantes, que
exigen una cuidadosa evaluación de los potenciales
Mandatarios entre las que figurarán la existencia de sistemas
informáticos desarrollados, políticas, procedimientos,
manuales, reglas y estándares similares y compatibles entre
Mandantes y Mandatarios.  Similarmente, se deberá evaluar
el nivel de control y seguridad con el que cuenta el
Mandatario, de manera que la custodia y la seguridad de
los valores sea la adecuada, así como el espacio físico para
la atención de clientes.

Por ello, las entidades financieras reguladas que tomen la
decisión de establecer mandatos de intermediación finan-
ciera con personas jurídicas no reguladas, deberán prime-
ramente otorgar gran importancia en la selección y evalua-
ción de los potenciales “socios” de manera que la alianza
estratégica resulte la más eficiente y exitosa, reduciendo
los riesgos operativos al máximo.

Es de suponer que las entidades financieras reguladas
establecerán inicialmente mandatos de intermediación

financiera con ONG financieras. Al menos, no será su
primera opción el hacerlo con otras personas jurídicas.
Las ONG financieras tienen muchos años de experiencia
en la canalización de préstamos a la población de las áreas
urbanas, peri urbanas y rurales, así como en la prestación
de otro tipo de servicios, como son los pagos por servicios,
remesas, etc.

Una pregunta que surge, sin embargo, es ¿por qué quisieran
las ONG financieras llevar a cabo operaciones crediticias
por cuenta de un Mandante regulado, siendo que ellas
mismas pueden hacerlo, por cuenta propia, sin la existencia
de un mandato expreso? Otra pregunta se refiere a la
provisión de otros servicios (pagos, remesas, etc.) que, a
excepción de las recaudaciones aduaneras y de impuestos,
ya la realizan las ONG financieras y no parece muy
razonable que quisieran entrar en una alianza o mandato
para hacer lo que ya hacen, en beneficio de un tercero
(Mandante).

En lo que se refiere a la captación de depósitos del público,
resulta claro que es posiblemente el punto más importante
que persigue esta medida, ya que apunta a masificar la
movilización del ahorro popular en todo el territorio
nacional. Sin embargo, por su altísima sensibilidad, deberá
merecer un elevado nivel de evaluación y diseño de
procedimientos, por parte del Mandante, para no poner
en riesgo la captación, manejo y traslado de valores, que
aunque a cargo del Mandatario, serán de exclusiva respon-
sabilidad del Mandante.  La obligatoriedad de constituir
encajes legales, reportes diarios a la SBEF, etc., pondrá
a prueba la existencia de medios adecuados de telecomu-
nicación y transporte a fin de que las entidades reguladas
(Mandantes) puedan cumplir con dichas regulaciones sin
exponerse a multas y sanciones.

Se deberán definir formas imaginativas para utilizar la
liquidez captada por la vía de la movilización de depósitos
de manera que, en lugar de trasladarla a las oficinas del
Mandante, puedan transformarse, vía líneas de crédito a
los Mandatarios, en capital de operaciones para la colo-
cación de préstamos en el mismo lugar donde estos
depósitos fueron captados.

Finalmente, en lo que se refiere a la captación de depósitos
del público, por estar en juego la confianza y el secreto
bancario, en mi opinión es inexcusable e indelegable la
función de la SBEF de regular y supervisar a toda entidad
que capte recursos del público, ya sea por cuenta propia
o por mandato.

ASOFIN - Fernando Prado Guachalla

El Reglamento de Mandatos de Intermediación Financiera,
emitido recientemente por la Superintendencia de Bancos
y Entidades Financieras, constituye un importante avance
en las normas de regulación financiera, que facilitará una
mayor profundización de los servicios financieros en
todo el territorio nacional, al permitir el acceso a estos
servicios de los ciudadanos de regiones que no contaban
con entidades financieras.

Con el nuevo reglamento, una Entidad Financiera Super-
visada, Banco, FFP o Cooperativa podrá encargar la
realización de determinadas operaciones y servicios
financieros a personas jurídicas legalmente constituidas,
no supervisadas, en áreas geográficas delimitadas y por
tiempo definido, en forma segura y confiable, promoviendo
de esta manera, el ahorro y el acceso al crédito y otros
servicios a ciudadanos en regiones donde no existían

servicios financieros y donde, por diversos factores
(económicos, de acceso, de seguridad y otros) las entidades
reguladas no podrán establecerse. La implementación del
reglamento redundará en la incorporación e impulso a la
actividad económica de la población en estas regiones.

Cabe hacer notar que el sistema bancario, en su rol de
intermediario financiero y prestador de servicios finan-
cieros, constituyó un factor determinante para la profun-
dización financiera, la promoción del ahorro y la canali-
zación de recursos a las diferentes regiones y sectores
productivos y de servicios del país. Con este nuevo
instrumento, unido a los mayores niveles de eficiencia y
tecnología, la Banca podrá jugar nuevamente un rol más
dinámico en la provisión de este esencial servicio a las
comunidades alejadas y de difícil acceso y comunicación.
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los MIF estará supeditada a los siguientes factores: a) que
sean operaciones comercialmente viables y financieramente
interesantes; b) que exista la voluntad de los mandantes,
por cuanto tienen que contar en sus estatutos con la
facultad respectiva; y, c) estén dispuestos a asumir costos
y riesgos adicionales; 3) La factibilidad desde la perspectiva
de los mandatarios estará supeditada a: a) resultados del
proceso de valorización de la relación costo/beneficio de
los servicios y productos; b) la magnitud de las inversiones
adicionales y el nivel de costos recurrentes, frente a las
posibilidades de financiarlos; y, c) la evaluación objetiva
de los riesgos sobre el potencial “golondrinaje” de sus
clientes hacia la entidad mandante, habiendo invertido en
el proceso; 4) Desde la perspectiva estatal, el instrumento
tiene enorme potencial para las operaciones de crédito
que se programan promover para implementar las metas
del Plan Nacional de Desarrollo en apoyo al sector
productivo por una parte y de expandir y desarrollar el
sistema de pagos para el sector público en áreas rurales,
por otra parte; y, 5) Finalmente, la perspectiva del cliente
sobre todo aquel que habita en zona alejadas, que debiera
constituir el objetivo mayor, parece ser que el valor
agregado adicional generado con los MIF es la posibilidad
de administrar sus ahorros, por cuanto su demanda de
microcrédito no requiere de los MIF.

En segundo lugar, el Reglamento de MIF aunque pre-
supone mayores exigencias contractuales y administrativas
merced a su precisión y transparencia, otorga mayores
seguridades y garantías para la celebración de los contratos
y su seguimiento por la SBEF, en resguardo de las partes
involucradas. Talvez el aspecto faltante corresponde las
garantías y seguimiento para los clientes objeto de los MIF.

Bajo una perspectiva evaluativa, en más de seis años de
vigencia del Reglamento de CSAF no se ha suscrito ningún
acuerdo. Por su parte, hasta el presente no se produjo un
ejercicio evaluativo de los Convenios de “Alianzas
Estratégicas” promovidos, sobre su viabilidad y los costos
incurridos directa e indirectamente y los beneficios para
las entidades financieras involucradas y sus clientes. Una
rápida apreciación de estos Convenios permite concluir
que su prosecución se supeditará al ritmo de avance de

los MIF. Estas alianzas requirieron cantidades de finan-
ciamiento significativo y su arranque estuvo fuertemente
condicionado al nivel de subsidio recibido para impulsar
las iniciativas, que de no haber existido talvez no hubieran
emergido voluntariamente.  Respecto, los MIF, la pregunta
obvia es: ¿tendrán los niveles de subsidios equivalentes
para promover las “Alianzas Estratégicas? o, ¿su emergencia
se condicionará a inversiones propias y voluntarias de las
entidades financieras involucradas?.

Finalmente, considerando las connotaciones jurídicas del
Reglamento de MIF sobre derechos de las entidades
financieras involucradas, mi apreciación personal es que
la teoría del mandato en materia de servicios financieros
es un espejismo que perpetúa las asimetrías normativas
para entidades financieras que se constituyen bajo cuerpos
jurídicos diferenciados y filosofías de existencia diferentes,
que bajo normativas equilibradas y democráticas dichas
entidades debieran estar sometidas a derechos y respon-
sabilidades equivalentes, por cuanto los enfoques de
jerarquización de entidades financieras con derechos
asimétricos solo reproduce inequidades innecesarias para
los clientes atendidos.

Es más, desde la perspectiva de los clientes, el funciona-
miento de sistemas financieros que obedecen a patrones
de desenvolvimiento donde las entidades financieramente
forman una alianza transitoria, que incurren en costos
adicionales, que teóricamente talvez estén duplicados,
solo perjudica al cliente, y, en este caso son los más pobres
y los más vulnerables, por cuanto los costos adicionales
de una manera u otra son transferidos a los clientes.
Tiempo al tiempo. En materia normativa las soluciones
debieran ser estructurales pensando en los clientes que
tienen derechos a recibir servicios financieros diversificados
a costos razonables, y debería buscarse normas cada vez
menos asimétricas para los distintos tipos de actores
financieros.

1 El Artículo 31 de la Ley 2427 deroga el funcionamiento del
CONFIP. La Ley 3076 de 20 de Junio de 2005, faculta a la SBEF
con atribuciones de emisión de regulaciones prudenciales.

ASOBAN
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s IMF e IF del Proyecto de Responsabilidad
Social que apoya PROFIN se adscribieron
al Pacto Global
El Pacto Global es una alianza internacional, presentada en
1999, por el Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi
Annan, que consiste en el compromiso público de empresas
y organizaciones en adoptar y apoyar voluntaria-mente 10
principios básicos de responsabilidad social. En ese sentido,
el pasado 14 de noviembre de 2006, el Consejo Boliviano de
Responsabilidad Social Empresarial - COBORSE realizó el
Lanzamiento del Pacto Global en nuestro país, en el que 7
Instituciones Microfinancieras (IMF) y Financieras (IF) se
adscribieron a esta iniciativa internacional, ellas son; FFP
ECOFUTURO S.A., FFP FIE S.A., PRO MUJER,
IDEPRO, Banco de Crédito y Banco Los Abdes ProCredit.
Actualmente todas ellas son parte del Proyecto "RSE dentro
de IF e IMF" que apoya PROFIN. Les deseamos éxito en
sus tareas por promover la RSE desde el sector financiero.

Presentación de libros
El día martes 19 de diciembre se realizó la presentación de
los libros: Ahorro Popular – Diagnóstico del entorno normativo
para la movilización de depósitos en instituciones microfinancieras y
Pando: Potencialidades y perspectivas para el desarrollo de la micro y
pequeña empresa en un esfuerzo conjunto del Programa de
Apoyo a la Seguridad Alimentaria (PASA/CE) Fondo de
Desarrollo del Sistema Financiero y de Apoyo al Sector
Productivo (FONDESIF) y PROFIN.

Presentación del Reglamento de Mandatos
de Intermediación Financiera
El día martes 31 de octubre se realizó el acto de presentación
del Reglamento para efectuar Mandatos de Intermediación
Financiera, con la presencia del Señor Ministro de Hacienda,
Luis Arce, el Superintendente de Bancos y Entidades
Financieras,  Fernando Calvo, el Presidente de NAFIBO,
José Auad y el Intendente General de la SBEF, Efraín
Camacho. Esta oportunidad sirvió también para la presentación
del Glosario de los Acuerdos de Capital de Basilea I y II,
realizado con el apoyo de PROFIN.

Fundación PROFIN
El viernes 8 de diciembre se realizó el acto de constitución
de la Fundación PROFIN, de la cual forman parte como
instituyentes: Marco Rossi, representando a COSUDE,
CIOEC, Alvaro Bazán representando a la Fundación
EMPRENDER, Carlos Carafa, Mery Solares, José Antonio
Pérez y José Auad. En el acto se posesionó también al
Directorio de la Fundación, que está conformado por Maria
Julia Jiménez como Presidenta, Régula Chávez como
Vicepresidenta, Alvaro Bazán, Germán López y Marcelo
Collao.

Esperamos que este proceso de transformación del Programa
sea exitoso y con buenos resultados como hasta ahora.

Instituyentes de la Fundación

Directorio de la Fundación

Curso sobre Riesgo Operativo para IMF
Entre el 15 y 18 de noviembre pasados, ALIDE y el Cento
AFIN organizaron el curso internacional sobre "Riesgo
Operativo para Instituciones Microfinancieras". Dicho evento
contó con el aupicio y la participación activa de PROFIN.
Durante el curso se realizó un panel de discusión (foto) que
contó con la participación de Mario Requena (Moderador-
CentroAfin), Roberto Keil Montoya (Instructor), Jacqueline
Zapata (SBEF) y Daniel Otazo (Gerente de Riesgos -Banco
Los Andes ProCredit).

Equipo PROFIN
Nuestro compañero y amigo Marcelo Díaz dejó el equipo y
ahora cumple funciones como Director ejecutivo del Fondo
de Desarrollo del Sistema Financiero y de Apoyo al Sector
Productivo (FONDESIF). Le deseamos mucho éxito a
Marcelo en sus nuevas funciones. También queremos darle
la bienvenida a Carlos Carafa Uribe, que se incorporó al
equipo como Oficial Administrativo Financiero desde el
pasado mes de septiembre.


